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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR o lños, LA cARRERA DE TNGENTERÍ¡. uncÁurc¡., DEpENDTENTE DE LA
FACULTAD DE INCTT¡IENÍa DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL

^q,sur{cróN 1uNA), cAMpus sAN LoRENzo, EN EL MARCo DEL MECANTSMo
DE EVALUACIóIr¡ v ecnrolteclóN DE CARRERAS DE GRADo DEL MoDELo
NACIONAL,

Asunción, 15 de noviembre de 2022

VISTO: El proceso de evaluación desa¡rollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Ingeniería Mecánic¿ dependiente de la Facultad de Ingeniería de la
Universidad Nacional de Asunción (UNA), campus San Lorenzo;y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De creación de la Agencia Nacional de Eaalwción y Acreditación dt la Educación Supeior",
en su artículo 1", establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, ac¡edita¡ la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"La acreditación es la cerüfcación acaümica de una institución de educación supeior o de una
carrera o curso de posgrado, basada en juicio sobre la consistencia entre objeüoos, la recursos y
la gestión de una unidad acaümica. C.omprende la nutoeaaluación, la eaaluación extema y el
informe fnal.. .";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
carrera de Ingeniería Mecánica, dependiente de la Facultad de Ingeniería de la
Universidad Nacional de Asunción (UNA), campus San Lorenzo;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por Francisco Fernández,1

6s'
elázquez, Adrián Robe¡to wittwer y víctor orlando Gamarra, a los efectos de redactar
síntesis evaluafiva respectiva;
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 6 Años, LA cARRERA DE INGENIERÍa ¡uncÁtr¡Ict, DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE INGENIENf¡. ON LA UNTVERSIDAD NACIONAL DEL
esuNctór.¡ (uNA), cAMpus sAN LoRENZo, EN EL MARCo DEL MECANISMo
DE EvALUACIóN v ecnrolrnclór.¡ DE CARRERAS DE GRADo DEL MoDELo
NACIONAL.
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Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
6 años, la carrera de Ingeniería Mec¿ánica, dependiente de la Facultad de Ingeniería de la
Universidad Nacional de Asunción (UNA), campus San Lorenzo, según consta en el
Acta N" 24 de fecha 10 de noviembre de 2022;

Que, el artículo 82 de la Ley N' 4995 "D¿

Educación Superior" establece: "b Agencia Nacional d¿ Eaaluación y Acreditación de Ia
Educación Supeior (ANEAES) es el organismo tecnico encargndo dz eaalutr y acreditar la
calidad acaümica de los lnstitutos de Educación Superior. Poxe autonomía academica,

ad.ministuatit,a y fnanckra. . ." ;

Que, el artículo 9p de la Ley N" m72/ 2003

establece: " ... Son funaones del Presidente del Conxjo Directiz¡o, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones del Cnn*jo Directiao:1) representar ala Agencia;2) suscribir la documentación
que expide la Agencia. . ." ;

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2077, Decreto N' 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto N' 6933 de fecha
11 de abril de 2022, Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N' 7596 de
fecha 05 de agosto d,e 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31,
labrada en fecha 08 de marzo de 202'1, el Consejo Di¡ectivo eligió a la Presidente del
Consejo Directivo;

Por , y en uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:
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LA PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
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POR LA CUAL SE DISPONE A DITAR,
poR 6 Años, LA cARRERA DE INGENIERÍa prrcÁNrca, DEpENDTE DE LA
FACULTAD DE IT.TCEUINNÍI DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL
asuNcló¡,t (uNA), cAMpus sAN LoRENzo, EN EL MARCo DEL MECANISMo
DE EvALUACTóu v lcnsonecróru DE cARRERAS DE GRADo DEL MoDELo
NACIONAL.
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1 ACREDITA& por 6 años, la carrera de lngeniería Mec¿ánica, dependiente de la
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), campus
San Lorenzo, a partk de la fecha de promulgación de la presente Resolución.

ao RECOMENDAR a la Universidad Nacional de Asunción (UNA), campus San
Lorenzo, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informe
anexo a la presente Resolución, para la carrera de Ingeniería Mecánica.

3" DISPONER Ia entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder aI cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4'.- COMUNICAR y archivar.

Dra. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente
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